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RESOLUCION  N. TAT-1965-2010


TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE.  San José, a las diez horas treinta minutos del treinta y uno de agosto de dos mil diez -   

Se conoce RECURSO DE APELACIÓN,  interpuesto por la señora MMQC, cédula de identidad número ..., en condición de heredera y albacea de la sucesión del señor MADM, contra el Artículo 2.3 de la Sesión Ordinaria  87-2007 del 29 de noviembre del 2007, adoptado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, y tramitado en este Despacho bajo Expediente Administrativo N. TAT-075-09.

RESULTANDO

PRIMERO.-  La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público acordó en el Artículo 2.3 de la Sesión Ordinaria  87-2007, de 29 de noviembre del 2007: 

“(…) ARTICULO 2.3 La Dra. Viviana Martín Salazar hace referencia del artículo 5.1) inciso 2) de la Sesión Ordinaria 38-2007 del 25 de mayo del 2007, sobre  la problemática  relacionada con la salida de operación de las placas de servicio público modalidad taxi con las nomenclaturas SJP, HP, AP, CP, LP, PP, GP.

CONSIDERANDOS
1 Que mediante acuerdo 5.1) inciso 2) de la Sesión Ordinaria 38-2007 del 25 de mayo del 2007, esta Junta Directiva adopta el comisionar a la Dirección Ejecutiva para que realice la publicación en el Diario Oficial la Gaceta y en por lo menos dos diarios de mayor circulación nacional, a fin de que se informe  a los señores taxistas  que se les concede el plazo de diez días hábiles, para que se presenten al Consejo de Transporte Público a devolver las placas con las nomenclaturas SJP, HP, AP, CP, LP, PP, GP, y que transcurrido el plazo establecido se coordine con la Dirección General de la Policía de Tránsito, a fin de recuperar en todos los sectores del país las placas que no fueron devueltas.
2 Que en virtud del acercamiento obtenido con los señores taxistas y al compromiso expuesto por ellos ante la Procuraduría General de la República para presentar en la Dirección de Asuntos Jurídicos del CTP, los recursos de revisión en un formato y procedimiento acordado en ese momento, esta Junta Directiva mediante artículo 6.5 inciso 1) de la Sesión Ordinaria 74-2007se adopta el acuerdo de dejar en suspenso la ejecución del punto 2, del acuerdo 5.1, Sesión Ordinaria 38-2007 del 25 de Mayo de 2007.
3 Que sin embargo, los señores taxistas saturaron la Dirección de Asuntos Jurídicos con una gran cantidad de recursos presentados en un formato y procedimiento completamente diferente al acordado, evidenciando el incumplimiento de su parte, con un ánimo claro de que este Consejo nunca actuara en la recolección de placas que son totalmente obsoletas y además en una actitud encubridora de gemeleo de las mismas.
4 Que en virtud de lo expuesto y como el apoyo total e incondicional de la Dirección de Asuntos Jurídicos, la Dra. Viviana Martín Salazar en su condición de Presidenta somete a consideración de los Señores Directores el poner en ejecución el acuerdo adoptado por esta Junta Directiva mediante artículo 5.1) inciso 2) de la Sesión Ordinaria 38-2007 del 25 de mayo del 2007.
5 Que asimismo, se adiciona a dicho acuerdo la recolección de todas aquellas placas que por una u otra razón técnica se deslumbre de que se tratan de un gemeleo o simplemente una burda falsificación, además las placas de aquellas concesiones que han sido canceladas y aún siguen circulando.

POR TANTO ACUERDAN EN FIRME
1 Instruir a la Dirección Ejecutiva para que proceda a ejecutar el acuerdo adoptado por esta Junta Directiva mediante artículo 5.1) inciso 2) de la Sesión Ordinaria 38-2007 del 25 de mayo del 2007, el cual indica lo siguiente:
“…2 Comisionar a la Dirección Ejecutiva para que realice la publicación en el Diario Oficial la Gaceta y en por lo menos dos diarios de mayor circulación nacional, a fin de que se informe  a los señores taxistas  que se les concede el plazo de diez días hábiles, para que se presenten al Consejo de Transporte Público a devolver las placas con las nomenclaturas SJP, HP, AP, CP, LP, PP, GP, y que transcurrido el plazo establecido se coordine con la Dirección General de la Policía de Tránsito, a fin de recuperar en todos los sectores del país las placas que no fueron devueltas.”
2 Que la fecha de los diez días hábiles rigen a partir de su publicación en el Diario Oficial La Gaceta.
3 Comisionar a la Dirección Ejecutiva para que realice la recolección de todas aquellas placas que por una u otra razón técnica se deslumbre de que se tratan de un gemeleo o simplemente de una burda falsificación, además las placas de aquellas concesiones que han sido canceladas y aún siguen circulando.
4 Comuníquese (…).”  (Léase el folio 1 del Expediente Administrativo)

SEGUNDO.-  La señora MMQC, en su condición indicada, presenta recurso de revocatoria con apelación, contra el Artículo 2.3 de la Sesión Ordinaria  87-2007,  del 29 de noviembre del 2007, adoptado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, y publicado en extracto el día 21 de diciembre en diario de circulación nacional “Diario Extra”, mismo que fue publicado en el Diario La Gaceta N. 245 del 20 de diciembre de 2007, argumentando lo siguiente: 

“(…) Que en fecha 3 de mayo del año 2005 se otorgó PERMISO TEMPORAL DE SERVICIO PUBLICO EN MODALIDAD TAXI DAC-TCU-05-0408 a favor de mi difunto esposo MADM, cédula ..., fallecido el día 24 de marzo del año 2007, según consta en certificaciones adjuntas.

Que en vida MADM quedó debidamente adjudicado como concesionario según certificación con 10 de Noviembre del año dos mil seis, iniciando los trámites para la Formalización no pudiendo concluir los mismos puesto que fue víctima de una enfermedad denominada cáncer de pulmón metastásico según certificación adjunta, falleciendo el día xx de marzo del año 2007.

Que en vida MADM confirió testamento abierto a favor de la suscrita ante la Notaría del Licenciado MGSR escritura numero xxx visible a folio setenta vuelto del tomo xxxo, con fecha 29 de Agosto del año 2006, en el cual me HEREDA, el Permiso Provisional de Servicio Público así como toda responsabilidad y beneficio que se obtenga de el Permiso referido.  Que se inició proceso sucesorio en sede judicial Turrialba expediente número: 2007-xxxxxx-xxx-CI-299-A, quedando firme el Albaceazgo de la suscrita en auto de las once horas trece minutos del nueve de noviembre del dos mil siete.

Que no habiendo negligencia alguna por mi parte para lograr cumplir con lo pedido solamente que no he podido por la muerte repentina de mi marido poner tanto documento en regla incluyendo el TRASPASO POR SUCESION ante el Consejo de transporte Público.  Es de resaltar el hecho de que a la fecha no ha habido notificación directa de parte del Consejo de Transporte Público obviando el debido proceso por lo que solcito una PRORROGA EXTRAORDINARIA del permiso para trabajar y que se le solución a mi problema y rogarles acepten mi solicitud ya que es el único medio de sustento de mi familia (…)”       (Ver folios 12 y 15 del Expediente Administrativo)  

TERCERO.- La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público conoce  el informe de la Dirección de Asuntos Jurídicos número DAJ-0800999, y dispone en el Artículo 3.1.42 de la Sesión Ordinaria  45-2008, del 1 de julio del 2008: 

“(…) ARTÍCULO 3.1.42-Se conoce oficio DAJ-0800999 de la Dirección de Asuntos Jurídicos referente al Recurso de Revocatoria con apelación en subsidio en contra del artículo 2.3 de la sesión ordinaria 87-2007, interpuesto por MMQC

(…)

POR TANTO ACUERDAN EN FIRME
1.- Rechazar la solicitud que hace la señora MMQC para que se le otorgue una prórroga al permiso de operación de la placa CP-xxx.
2.- Elevar para conocimiento del Tribunal Administrativo de Transportes el Recurso de apelación.
3.- Notifíquese el contenido del acuerdo al fax 00-00-00-00.”  (Léase el folio19 frente y vuelto del Expediente Administrativo)

CUARTO: En los procedimientos seguidos se han observado las prescripciones legales.

Redacta el Juez Portuguez Méndez: 

CONSIDERANDO

I. COMPETENCIA.  El Tribunal Administrativo de Transporte es el competente para conocer y resolver el presente recurso, de conformidad con el artículo 22 de la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi, N. 7969 del 22 de diciembre de 1999, sus reformas y modificaciones vigentes; y el Dictamen de la Procuraduría General de la República N. C-037-2000 del 25 de febrero de 2000. 

II. ANÁLISIS DE ADMISIBILIDAD.  Previo a cualquier otra consideración, se avoca este Órgano Colegiado al estudio de admisibilidad del presente recurso de apelación en los presupuestos de tiempo y forma, conforme a Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la modalidad de Taxi N. 7969, y la Ley General de Administración Pública N. 6227.  Establece el artículo 11 de la Ley N. 7969, que:

“ARTÍCULO 11.- Funcionamiento del órgano en general
(…) 
Contra las resoluciones del Consejo cabrá recurso de revocatoria ante el órgano que dictó el acto, con apelación en subsidio para ante el Tribunal. Ambos recursos deberán interponerse dentro del plazo de cinco días hábiles, contados a partir de la notificación.” 

El Tribunal Administrativo de Transporte, estima como bien admitido por el plazo el recurso de apelación interpuesto por la señora MMQC, cédula de identidad número ..., de conformidad con el artículo 241 numeral 3 de la Ley N. 6227.  
 
En cuanto a la forma, es importante entrar a conocer la legitimación de la recurrente, aspecto que plantea la consideración de diferentes aspectos.

En primer lugar, es importante indicar que en la Ley N. 7969, en su Transitorio I estableció:

“TRANSITORIO I.- Durante el lapso que transcurra entre la publicación de la presente ley y la primera adjudicación de concesiones conforme a ella, se autoriza a los concesionarios o permisionarios de los servicios de transporte público  remunerado de personas en la modalidad de taxi, que estén brindando este servicio, para continuar prestándolo en las mismas condiciones que hasta ahora.”

Ahora bien, del estudio del expediente, se observa que se le otorgó al señor DM Permiso Temporal de Servicio Público en Modalidad Taxi número DAC-TCU-05-0408 del 03 de mayo de 2005, sobre la placa de servicio público modalidad taxi CP-xxx, el cual estaría vigente hasta que quedara en firme el proceso licitatorio, del cual resultó adjudicado directo del Primer Procedimiento Especial Abreviado de Taxis, según se observa de la certificación número SE/CTP-06-11-000583-A de las nueve horas veinte minutos del diez de noviembre del año dos mil seis.  Sin embargo el señor DM no concurrió a la formalización de la concesión dentro del plazo de ley. (Ver folios 02 y 07 del expediente administrativo) 

Por disposición del artículo 40 inciso d) de la Ley 7969, se establece que la no formalización del contrato de concesión, es causal de extinción de la concesión; y el señor DM realizó una estipulación testamentaria en agosto del año dos mil seis, la cual es contraria a lo establecido en el inciso c) del artículo 40 de la Ley N. 7969, pues no contaba con autorización del Consejo de Transporte Público para traspasar la concesión, al momento de la estipulación testamentaria.  

Así mismo, es importante hacer notar que el artículo 36 de la Ley General de Contratación Administrativa, establece también que los derechos y obligaciones del contratista, no podrán cederse sin la autorización previa y expresa de la Administración contratante, autorización que según la documentación del expediente, no llegó a darse.

Ahora bien, es menester indicar que Ley N. 7969, se constituye en la regulación más reciente del Transporte Público, y por consiguiente la normativa vigente al momento de los hechos.  En esta ley se varía (en relación con su antecesora) la situación jurídica imperante, en cuanto a la posibilidad que tenían los herederos de los concesionarios, de acceder a la concesión de este servicio público, como producto de la muerte del concesionario y la autorización de la autoridad reguladora del Transporte Público. 

Antes de la reforma operada con la Ley N. 7969 de diciembre de 1999, (y con la excepción hecha en torno a la regulación de los taxis, con la legislación de 1965) el régimen legal imperante en materia de transporte público modalidad taxi, permitía, con las limitaciones que las normas imponían, que los herederos de un concesionario y específicamente los de taxis, pudiesen optar por la concesión otrora otorgada al causante.  Sin embargo la nueva legislación (Ley N. 7969) vigente desde el 28 de enero del año 2000, de aplicación al presente caso, cambió sustancialmente esta posibilidad, como a continuación se indica:

“(…) ARTÍCULO 40.- Extinción de la concesión.
El Consejo podrá cancelar la concesión administrativamente, de conformidad con las siguientes causales:
(…) 
d) Dejar de formalizar el contrato de concesión por treinta días, contados a partir de la adjudicación (…)” (Lo subrayado no es de su original)

Como puede observarse, el numeral 40 de la Ley N. 7969, en su inciso d) establece que la falta de formalización del contrato de concesión es causal de extinción de la concesión, y tal y como reconoce la recurrente, el señor MADM, no finalizó los trámites de formalización del contrato de concesión sobre la placa de Taxi número CPxxx, por lo cual la misma se tiene por extinguida.  

Así las cosas, no existiendo norma jurídica que faculte a los herederos para acceder a la ya extinta concesión, otrora adjudicada al señor MADM, lo procedente es rechazar esta gestión, presentada por la señora MMQC, en su condición dicha, por carecer de legitimación.
POR TANTO

I.- Se declara inadmisible por falta de legitimación el RECURSO DE APELACIÓN,  interpuesto por la señora MMQC, cédula de identidad número ..., en su condición de heredera y albacea de la sucesión del señor MADM, contra el artículo 2.3 de la Sesión Ordinaria  87-2007, del 29 de noviembre del 2007, adoptado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público.

II.- Por carecer la presente resolución de ulterior recurso en sede administrativa, de conformidad con los artículos 16 y 22 inciso e) de la Ley 7969, se da por agotada la vía administrativa. NOTIFIQUESE.


Lic. Carlos Miguel Portuguez Méndez
Presidente



Licda. Marta Luz Pérez Peláez               Licda. Rosaura Montero Chacón
Juez			     		         Juez


